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SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA 
O PROFESIONAL Y MEDIOS PERSONALES A ADSCRIBIR PRESENTADA EN FASE DE 
SUBSANACIÓN POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 216/2019 DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REINGENIERÍA DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE 
CANAL DE ISABEL II S.A. EN SAP BPC 10.1

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo 
concedido al efecto.

1
INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN S.L.U.

B88018098

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación relativa a los criterios 
de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional y medios personales a adscribir
presentada en fase de subsanación, son los siguientes:

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L.U.

PRIMERO. - En el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:

“5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los 
licitadores se deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el contrato que se 
formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente 
referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto 
en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

1. Adscripción de medios personales al contrato: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a 

los servicios objeto del contrato: 

o UN (1) Director de proyecto, con al menos DIEZ (10) años de experiencia 

en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación. 

o UN (1) Jefe de Proyecto, con al menos CINCO (5) años de experiencia
en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en consolidación.

o UN (1) Consultor Funcional, con al menos DOS (2) años de experiencia
en la herramienta SAP BPC Consolidación.

o UN (1) Consultor Técnico, con al menos DOS (2) años de experiencia en 

cambios técnicos entre múltiples sistemas o plataformas y desarrollos 

ABAP.

o UN (1) Consultor Contable, con al menos CINCO (5) años de experiencia 

en Consolidación Contable bajo Normas Internacionales y Plan General de 

Contabilidad.
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En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP se establece la forma de acreditar el requisito:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el 
apartado 5.3.1 anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente 
documentación:

Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 

anterior, el modelo de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del 

presente Pliego completado y firmado.

Los Anexos XII presentados deberán permitir la identificación de los titulares de 

los mismos mediante nombre y apellidos. (…).

Respecto al perfil de Director del Proyecto de iniciales N.S.V.:

Aclaración: En el Anexo XII del perfil de Director de proyecto aportado, cuyas iniciales son 
N.S.V., el licitador debe aclarar e indicar la fecha de inicio y fin de realización de cada uno de los 
servicios referidos a continuación (ya que solo ha indicado el año en la documentación 
presentada). Debe indicar por tanto mes y año de inicio y de fin en los siguientes servicios:
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Respecto al perfil de Jefe de Proyecto de iniciales D.P.H.

Aclaración: En el Anexo XII del perfil de Jefe de Proyecto aportado, cuyas iniciales son D.P.H., 
el licitador debe aclarar e indicar la fecha de inicio y fin de realización de cada uno de los servicios
referidos a continuación (ya que solo ha indicado el año en la documentación presentada). Debe 
indicar por tanto mes y año de inicio y de fin en los siguientes servicios:
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Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.. inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929 e Inscripción 1ª, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid
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Respecto al perfil de Consultor Funcional (de iniciales F.S.S)

1.- Aclaración: En el Anexo XII del perfil de Consultor Funcional aportado cuyas iniciales son 
F.S.S., el licitador debe aclarar e indicar la fecha de inicio y fin de realización de cada uno de los 
servicios referidos a continuación (ya que solo ha indicado el año en la documentación 
presentada). Debe indicar por tanto mes y año de inicio y de fin en los siguientes servicios:
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2.- Aclaración: Respecto al siguiente servicio realizado por el referido perfil presentado, el 
licitador debe aclarar y especificar de manera concreta la funcionalidad de la herramienta 
SAP BPC utilizada para poder considerar el mismo:

Fecha Inicio y Fin
Descripción y características de 

los servicios

Cliente para los que realizó el 

servicio

2019 – 2019 Responsable de equipos SAP BPC. Proyecto de soporte y 

mantenimiento para Repsol

Respecto al perfil de Consultor Contable (de iniciales M.A.A.)

Aclaración: En relación al perfil de Consultor Contable cuyas iniciales son M.A.A. es necesario 
que aclare y describa con detalle los servicios realizados como consultor contable para los 
clientes FCC, Acciona y Gestamp que ha señalado en la documentación presentada, debiendo 
indicar el mes y el año de inicio y de fin de realización de cada uno de los servicios realizados 
para dichos clientes.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las aclaraciones no fueran presentadas, no será tomada 
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